
Número 188. 
'* 1 • • * I L I F I I I I T •• 

, Yienaes 13 de Junio. Año de ,1862, 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, orden** y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se hau de man
dar «1 Gefe Político respectivo, por cuyo conducto »e 
pasarán á los Editores de los mencionados periódico*. 
—{Real arden de 6 de abril de ^839). 

SE PUBLICA TODOS LOS;DlAS, ESCEl'TO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE TOSCMCIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. raunsua-
lesanticipados; fueíá de ella ( 4 rs. él evos; 36 el trimestre ; 72 el ienioslre, y 
1 4 4 por un ana.—Se admitan íuséricidn 8 BO Madrid en las ofician dei BOLETIX, 
calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bijo.—Fuera de esla capital, directamente 
por medio de caria al Editor, con inclusión del importo del tiempo de! abono en 
sellos.—Un numeró suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lai 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialtneule: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SfXCÍON. 

P A R T E O F I C I A L 

PR SHiRNClA DEL CONSEJO DR MI* 
NUTROS. 

S. M. la Reina mies ira señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en sn 
importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

CONCLUYE EL REGLAMENTO PARA LA ESCUELA 
ESPECIAL DE INGENIEROS DS M0.1TE9. 

CAPITULO IV. 

De los Ayudantes. 

Arl. 5 5 . &on obligaciones de ¡os Ayu» 
dantes: 

1 S u p l i r en las cátedras y actos de 
examen á los Profesores. 

2.* Dirijir en las e?cursionesde campo 
y ejercicios á los alumnos. 

3 . " Servir los cargos facultativos y 
económicos que les confie el Director, es
pecialmente los relativos á la vigilancia y 
buen orlen de las diversas dependencias de 
la Escuela. 

4 / Turnar por meses con los Profeso
res en el cuidado del orden interior det es
tablecimiento. 

Art 5 6 . En los casos en que el Ayu
dante sustituya al Profesor, recibirá de este 
las i n s t r u c c i o L e s necesarias. 

CAPITULO V. 

Di la Junta de Profesores. 

Art. 57 . La Junta de la Escuela se 
compondrán 'el Director y de los Profeso 
res. Sus (unciones serán: 

1 i* Proponer el plan anual de estudios, 
eoo presencia de los programas de cada 
asignatura; acordar y proponer al Gobier 
no en tiempo oportuno las mejoras que 
puedan hacerse en el sistema general de la 
enseñanza. 

2 . ' Fijar mensoalmente el orden que 
baya de seguirse en el mes inmediato, 
tanto en la distribución de las horas de cla
se como en las prácticas. 

3 .* Proponer á la Dirección general la 
época y sitio en que Layan de veriGcarse 
las escursiones anuales. 

Art. ob. La misma Junta formará el 

Tribunal de exámenes, en los que se 
procederá conforme á las reglas que si
guen: 

i . ' Discutirá y aprobará los proara-
mas de examen que deberán presentar los 
Profesores. 

2 / Examinará y censurará los ejer
cicios de lio de carrera con arreglo á las 
instrucciones y programas aprobados. 

3." Determinará las bases á que han 
de ajustarse las censuras y notas de número 
de alumnos. 

4.* Resolverá por mayoría de votos 
cualquiera duda que pueda suscitarse den
tro del Tnbuual eo el acto de esteodei- las 
censuras ó cualquiera oiro punto aná
logo. 

Art . 5 9 . Son también atribuciones de 
laJunta: 

1 D e l i b e r a r sobre la espulsioo, pér
dida de curso ó cualquier otro castigo 
que imponga nota perpetua en la carrera 
de los alumnos. 

2.* Numbrar en el mes de diciembre 
de cada año el Profesor que ha de desem
peñar en el siguiente el cargo de Deposi
tario de la Escuela. 

3 . ' Entender en la distribución é in
versión de fondos, examinando y aprobaa-
do, en su caso, las cuentas que deben p re 
sentarse mensual mente. 

Art. < 0 . Para que pueda deliberar la 
Junta se necesita que concuiran á ella la 
mitad mas uno de lus individuos que la 
compongan. 

Art. 0 1 . Los acuerdos so estamp rán 
en los iiuros de actas que llevará el Secre
tario y autorizará el Director. 

Arl. 62 . La resoluciones se lomarán 
por mayoría absoluta, principiando la v e 
lación por el Profesor mas moJerno. 

El Presidente tendrá voto de calidad 
caando haya empate. 

Ait . 0 5 . Los votos particulares podrán 
insertarse en el acta cuando lo pidan los 
interesados. 

Art. 64 . El Secretario no tendrá 
voto. 

Art. 6 5 . Ningún acuerdo de la Junta 
podrá llevarse á efecto sin la aprobaciou 
del Direclur; pero cuando disienta de la 
mayoría y se solicite por esta, deberá el 
Director ÍLr cuenta cou los molivus de 
su disentimiento ñ la Dirección general del 
ramo. 

C A P I T U L O V I . 

Del Secretario. 

Artr 6 i. Corresponde al Secretario: 
i . ° Concurrir á la Jucla de Profesores 

y al Tribunal de exámenes generales de 
fin de carrera, tomando minuta desús acuer
dos y eslemiieudo las actas correspondien-
te#. 

2.* líspailir los certificados en la for
ma que se halle establecida. 

3 . " Preparar la correspondencia oficial. 
4.° Llevar y conservar los libros de 

actas y los registros de caudidatos, de cen
suras y da alumnos. 

5.° Tener á su cargo la custodia del 
archivo. 

6.° Tomar razón de los libramientos 
y de las cuentas de la Escuela. 

C A P I T U L O V I I . 

Del Depositario. 

Art. 67 . Son obligaciones del Deposi
tario: 

f.° Cobrar los libramientos que se 
es'ñd m con destino al pago de los gastos 
de la Escuela. 

2.° Añonar las cantidades mandadas 
pajjar por el Director. 

5.* Llevar un libro de caj i en que se 
anolen los ingresos y gastos, que presen
tará mensualm 'iiio la Junta de Profesores. 

CAPITULO VIH. 

De los dependientes. 

Arl. 69. El escribiente do planta es
tará á las órdenes d*l Director. 

Arl. 6 ». A la plaza de escribiente de 
plauta estara unido el cargo de conserva
dor del observatorio meteorológico. Su 
servicio será: 

1.° Llenar los registros de las obser
vaciones que se hagan en el mismo, eje
cutando por sí las qué le ordenare el Pro
fesor encargado de esta dependencia. 

2.° Cu dar da los instrumentos y efec
tos que haya eu el observatorio, procu
rando parlículamenle que se hallen estos 
en buen estado de servicio, con todo lo 
demás que ter.ga relación con e) mejor ré
gimen y poiicíi de la depeudencia. 

Art. 70 . El conserje: 
l . 8 Tendrá á s u cargo la policía inte

rior del establecí I ienlo, y responderá de 
cuantos objetos se encuentren dentro del 
mismo. 

2.* Llevará la cuenta de los gastos que 
se hagan por la conserjciít, y distribuí» á 
el servicio de sus dependieules con arreglo 
á las órdenes que reciba del Director ó de 
los superiores a qiicnes corresponda. 

3.* Llevará el inventario gmeral del 
edilicio y del campo forestal de la Escue
la, anotando, con distinción de fechas y 
con espresion de su origen y precio, cuan 
tos objetos enlren ó sainan del estableci
miento, cualquiera que sea la dependencia 
á que correspondan, indicando al margen 
de cada uno de ellos los vicisitudes ó tras* 
formaciones que esper¡mentón. 

4.° Sacará del inventario general el 
registro especial para ca la dependencia, 
incluso las de campa, talleres y üibliote* 
ca, facilitando un índice, de I.) que aparez
ca en dichos registros al Profesor ó encar
ga lo del gabinete ó servicio respectivo. 

o.° Será considarado maestro de los 
talleres btjo la dependencia ¡uraodiata 
del Profesor de construcción forestal. 

Arl 7 1 . El capataz dependerá inme
diatamente del Profesor encargado de la 
dirección del campo forestal, y bajo sus 
órdenes cuidará de cuanto tenga relación 
con las labores, plantaciones, operarios, 
herramientas y útiles de toda especie que 
se empleen en el campo. 

Llevará el diario de la dependencia y 
presentará las cuentas de gastos, proce
diendo cu el detalle de estas operaciones 
y de las que conciernan á las escursiones 
forestales á que concurra conforme á las 
reglas y formularios que rijan en este ser* 
vicio. 

Art. 72 . El guarda .encargado de la 
custodia del campo forestal de la '.Escuela 
depender * inmediatamente del capataz. 

Arl. 75. El Director determinará eu 
instrucciones especiales los deberes del 
portero, mozos y peones. 

. ¡ .ü'.'¡ . o :rih»| 

TITULO I I I . 

» S L O S A L U M N O S . 
lii -. - .-• ,»;.bubb 

CAPITULO 1. 
De la admisión de los alumnts. 

Arl. 7 i . Para ingresar de alumno eo 
la Escuela de Ingenieros de Monteses ne
cesario: 

4.° Ser español. 
2.° Ser mayor de 16 afios y ao pasar 

de 25 . 
3.° Ser de buena vida y costumbres, 

lo que se acreditará por medio de certifi
cación del Párroco y de la Autoridad ci
vil del pueblo donde resida el candidato. 

4.* Ser de complexíou sana y robusta, 
y no teñe; ningún defecto físico q i e impi
da dedicarse al servicio d • los m o n t e s . 

H.° Ser Bachiller eo Arles. 
6 / Acreditar;, medianía eximen en ta 

Escuela, el conocimiento de la materias 
siguientes: ' 

Aritmética. 
Algebra, con inclusión de la teoría ge

neral de las ecuaciones. 
Geometiía. 
Trigonometría rectilínea y esférica* 
Geometría analítica de dos y tres d i 

mensiones. 
Fisiea y química. 
Francés. 
Dibujo lineal y de figura. " 

Art. 75 . En los programas do enlia-



da que so publicarán todos los afros se 
d e t e n u l u a r a Ue" una ManeTa fleUlláüa Ta 
eslensiou con que han de exigirse las ma
terias d e que se habla en el articulo an 
terior. 

CAPITULO 

Obligaciones de los alumnos. 

Art. i t i . Todos los alumnos deberán 
concurrir exactamente á la ñora señalada 
para dar principio á las clases: solo se lo 
lerará la tardanza de cinco miuuios, con
tados por el re'.ó del e¿tabli*ciuj¡ento. Si 
la tardanza no llegase á .50 niinulos, se 
pondrá al alumno una falta de puntua
lidad: si escediese de 50 minutos, se con
tará por falta absoluta de a>istei'cia; poro 
se permitirá jd alumno entrar cu las cía-

^esTraríñTTre-uo carezca de las lecciones 
de aquel dra. 

Ai l. 77. El alumno que, cometiese n 
un curso cinco faltasab-ol ilas sm e n t n r 
en ciase, ó 10 entrando én ella después 
del tiempo, sefi >'ado en el artículo anterior, 
perderá e! aüo, que pod«á repoík en el 
curso sigu ente si por otra c usa no se 
htfbit^-mjcbo-tfrrftgtío- rhr e s t r gracia: 

Art. 78 . Cuatro fallas d e puntualidad 
equivale!! á una f i l i a attsb uta d o asisten 
cia, y se contarán en el nú .uuro de las 10 
que Su loleraü de esta especie. 

Art. 7y. Se toleran 5 0 filias por en-
feímedad debinaineulo ju^ldicada; pero 
pasado üicho uúojcro, el alumno peí dora 
el ano, cualquiera .sea la causa que haya 
motilado los faltas. 

Art . 8d . El alumno que hubiese in-
corrido eu lapeuude perder un mis uo .m> 
dos veces, seía espu.saio do la Escuela 
escepUumtose solamente el que por enfer
medad di bid i i i i / u l e justificada hubu-sa 
obtenido Heal licencia p a i a suspender >as 
estudios. E-du licencia deberá ser pedida 
por lo me. os con dos uaeses de auueip».. 
ciou a la terminación del curso, y el alum
no quií la ouienga iiopo.ira.reiiieorporai*e 
á la locuela siuo en virtud de nueva Ito-d 
órucu»-y bajo la coud;c.ou ue repetir tolo 
el curso, no para eouliunuí lo desde el 
punto .eu que le hubieso stikpeudido. 

Art. 8 1 . Las tullas de asisleucia por 
e u l c i n i ' dad ó causa ju-.ta se avüftiau con 
la a- oída oporlumoad al Ayudante de 
guardia por medio de usi(u la li 'inada por 
el padre o eucargado del , alumno, a c o . u . 
panada de la Ceriiücaoiuu competente del 
facultativo, ó del documento quo conten
ga, para comprobar la legitimidad de la 
falla. 1H C Ú U T I T 

Art. 82 . Cuando por alguna causa es» 
traoroiouiia distiuta de ra eufetmedad y 
debidamenie juslilicada, Un alumno tenga 
necesidad absoluta d« hacer una o mus 
fallos a sus respectivas clases, la Junta de 
Profesores podra conmutarle las fallas vo 
tallarlas por otras tantas de enfermedad 
y c o n t á r s e l a s en el uúmero de las o<J que 
se toleran de esta espeóie. 

Art. 8 3 . Cuando un alumno se halle 
próximo á perder curso por el número de 
faltas que lleve cometidas, sera advertí Ib 
por el Director. 

Art. 8'í. Una vez dentro de h Escue
la, los alumnos no podran salir de ella 
b a j ) ningún pielesto. como no sea el de 
marcada indisposición en su salud, en cuyo 
caso el Profesor Ayudante respectivo po
dra co. ceder al alumno p rmiso para r e . 
l irars-, dando paite al Director ue la lis-
cuela. 

Art 85 . Ningún a!u ii.no podrá salir 
dé l a s clases sin permiso del koíosur o 
Ayudante, ni permanecer fuera u> i IJ 
mas tiempo que i»l puramente preciso 
para e! objeto con que sulírj. 

Ail. 8o . Los a l u m n o , c o n c u r r i r á n a la 
t s c u e í a con el u n i f o r m e q u e ^ l e r , ; e c i i -
" , y g u a r d a r á n dentro d e L s clases el 

i j ' o f S i l e n c i o , m o d e r a c i ó n y ¿ora /o ,Uu-
, no d i s t r a v é n d o s e de l obje to iii ísid» ubj«'to. de c a d a 

uua,ui ocupaujase bajo ningún cOnceuto en 
objetos ó trabajas perleuecicuics á otra. 

. o x r ; l 9 0 

T ^ ¡ M |r>a alumnos rieh.m al 
ofeso 

Arl. 87 . 
Director, Profesores y Ayudante, surai 
sion,obediencia y respeto, y están obliga
dos a cumplir ex idamente sus órdenes 
en cuanto concierne al buen orden <i • las 
Clases y régimen d ; ta ensmanzi . 

Arl." 88. So reputar i por falla i 
subordinación la desobediencia al Di r o 
tor, Profesores y Ayudantes, ia iufraecifírij 
de las reglas establecí! is para el buen 
régimen do las ciases, las respuestas :den-

- é insultantes, y lodos cuan 
ó palabras tengan un» tendencia mai 
á a l t e r a r el orden y relajar la <iiseip!¡ 
la Escuela. 

Art. •••O Al principio de cada curso 
presentaran los, alumnos 
los - ¡lo testa il«?8üs 
naturas. L'ambion so pro 
trunientos v útiles neceariof| o na « Ip, 
asignen pira los ciases 
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CAPITULO III. 

Derechos de los alumnos. 

Art. 9 0 . Todo alumno que haya ob« 
tenido on los exámenes de lia decurso las 
ñutas ueces\lflás"^ara ganarlo, ingresará 
de Ii en el ano inmediato 

Arl 0 1 . Los alumnos q m ganaren el 
tercer afli de la l i s u r a , ingresarán en el 
cuerpo como aspirantes segundos mieulras 
haya vacante. 

Arl. 92. Termina la la enseñanza de 
la Escuela, y antes de pasar al servicia 
del cuerpo, fier&ri desliria los los aspiran
tes por término d e un arto al s e r v i c i o ¿le 
una provincia, con el c u iclerde aspiran
tes primeros, para (pie á las órdenes de los 
Ingenieros ad juierao la práctica necesaria 
para el buen le^mpeno de bus funciones. 

Arl. 9 3 . Durante el aüo de practica 
deberán los aspnant-'s llevar un diario, 
en el c u a l consiguen lodos los dalos que 
adquieran, l a s observaciones que h a . a u 
y las operaciuues eu q u e l o m e n p a r l e . 

Ail . U4. Terminado el añade practi
ca, sufrirán loa aspirantes un eximen re
lativo a la comisión en que en é l hayan 
des nip^íiad), y un s u v i s t a y la (leí m é 
rito de su respectivo diario, y en virtud 
ue los t ú f e n n o s do los liefes a c u v j s óf 1&" 
nes luyau estado, se procederá por ia 
Junla ue Profesores á determinar el orden 
do colocación que Jetinitivamente bao de 
tener eu el escalafón d l cuerpo. 

Arl. 9 5 . Los servicios ó las comisio- ' 
nes a que hayan de agregarse los aspiran
tes h u í ante el áúo d e practica se delermi • 
l iaran por e< .Ministerio a propuesta de la 
Junta de Profesores. 

C A P I T U L O IV. 

De los caligos. 
J iiji. id ; la •* 

Arl. 96 . S8 podrán imponer á los 
alumnos las correcciones y castigos si
guientes: 

Correcciones. 
i - inonl üboJio7tíífdu b wtf i/V'i'l í*up w 

Ileprension privada ó pública. 
Encargos eslraordiuarios en los gab i 

netes, laboratorios ó en los. trabajos de 
campo. 

Suspensión de licencias en los dias fer 
riados para salir del pueblo en que.se nai
de la Escuela. 

Cariaos, 

El aixoslo en la Escuela cou deslino á 
algnn trabajo eslraorduiaiio denlr» de la 
m i s m i de uno a ló dias. 

Nulas d* c-ibura cu la boja.de estulioa. 
Perdida de curso. 
ESJIU'S on. 

Au. 97 . Las correcciones podrán ser, 
¡ropijesias por los l'rofesores ó Ayudantes 
de >e: V I C I O . 

A l . 9 3 . Para imponer loscasligos por 
fulas g r a w s sera iud:.-p-nsuble que el Di
rector Oiga a la Junta de Profesores. 

Art. 99 . Si el castigo consistiera en 

do de la Junta y se dará cuenta á la Di
rección general. 

4 Art. 100. La espulsiou no podrá tener 
liiior sino en virlu I de Real órd n . 

A n . 1 0 1 . Lasfdías de obediencia de& 
lib r . la a los superiores, la re incidencia 
on materia de dis.i|i!má y los actos repe
tí los de vicios indecorosos, s-1 •• >;¡-i I '• 
Como fallas graves, V j B p a j t r f l f f e JH 
DQ '.ñera quo q u e d i establecí io . 

r.V IlLiLO y . 

De los exámenes. 

l í i " V ^ ? i V l € N 3 P r o b f l r 4 suh jen l i a 
Je lo-; que aspiren á ingresar en la Escue.l i 
espacial del cuerpo de Ingenieros de Mon 
b 1^, y i a d e los-nlnmnos v del misfljo esta -
blecuniento, habrá exámenes: 

De nIrada, por tres Profesores. 
Dí mitad de curso, por dos Profesores. 
Do fin de curso, por tres Profesores. 
D 1 fin de carrera, por la Junta de Pro

fesores. 
Arl. 105. Tolos los exámenes serán 

presididos por el Director ó Yicedirectorule^ 
la Escuela, quienes tendrán voto en los 
Tribunales que presidan. 

Art. l o í El profesor de menor gra-
uacion desempeñara las funciones de Se-

crorario e e.;los arlo?, oscepto en lo exá-
morjos generales de fin de la catrera, en 
que funcionará el Secretario de. la Escuela. 

Arl. tO í . Cada Profesor será exami
na tur ife >u a'sígp il'uca. 

Arl. l i l i Lorresppinle al Director el 
no'.obr i miento de los domas ex .imin idores, 
asi como el de los que hayan de fornnr el 
írlbüua! para los exámenes de en Irada. 

Arl. 107. Los exámenes de mitad de 
curs/í aeran ó r a l o s . 

Arl. HKS. LÚ3 '1 ' '»"• •!! curso consta
rán de dos actos, uuó por escrito y otro 
oral. 

Arl. 1 0 0 . Loa do fin de carrera com-
prend »ran las materias de toda la enseñan
za de la Escuela. 

Art. 1 l p . Lis indas de censura quo 
p U e li'ri imponer los Tribunales son: 

En ios ex'iniones iíe entrada, las de 
opto ó no apio para ingresar en ia Escuela. 

En los exáineiii'S de fin de curso y do 
fin de carrera, las 'de sobresaliente, muy 
bu no, bueno, mediano y nw'o. 

Arl. I I I . Las censuras se obtendrán 
medíanle velación ordinaria; pero el cóm
puto de ellas se h irá por el Tribunal, con» 
forme á las re J a s establecidas en ios pro 
gramas de examen. 

L ía dudas (pie puedan ocurrir sobre 
esle punió se resolverán por mavoiia Jo 
votos. 

Art. 112. Terminados los exámeues 
de entrada, se procederá por el Tribunal 
de examinadores á la oalilieicion do los 
candidatos, que se hará en votación ordi
naria. 

Arl. 113. Lo mismo en los exámenes 
do entrada que en los demás, el Tribunal 
formará la lista de los examina los, colo
cándolos en el orden de su mérito pormtf-
dio de votación ordinaria; 

Art. 1IV. En los exámenes de lio de 
cinso serán tomadas on- consideración las 
caííucaciones de aprovechami uto que los 
alumnos hayan un.recido de los Profesores 
al asistir á las clases, y la calificación de 
conduela «pie m..ndiesle el Director. 

Arl I l o . Para ganar curso se necesi
ta haber obtenido por lo menos la nota de 
bueno en tolas las asignaturas. 

Arl. l i ó . Paia repetirlo se necesita 
obtener por lo menos la de mediano en la 
mayor parle de'las clases del arto: los que 
no obteugan estas notas seráo separados 
de la Escuela. 

Art. 117. Los alumnos que eu el exá-
tnen de lia de curso obtengan nota de^rie* 
(jumo en una clase y buena en todas las 
demás del ail->, tendrán opción á repetiré! 
examen de aqu-ha clase. : :oi . r i ' 

Art. 11S. Este examen estraordiuartb 

•fle-verifienrA por la Junta da ProRWPrey, y 
en él las notas serán solo aprobado y r e -
probado. 

Si el reaultat 
raordinario 
io in 

n e d i t e 

Art. 119. 
del exámer 
bado, el ali 
a A Í a f l o • 
p w t f e e n M 
resultado i".ios 
cabeza rio los 

Art. 120. 

r as n•••[a2 

<a1t!^|oro« 
* nte 
j m o 

se. Si el 
bado,continuará á la 

/ i s notas de que tratan los 
artículos precedentes y las superiores, por 
muy recomendables que sean, no dan de
recho alguno al alumno si no r. une la bue
na conduela moral: faltándole este requisi
to, há lugar á la separación de la Escuela. 

Arl. 121 . Los alumnos que no sufran 
el examen de mitad de curso, perderán 
afto, escepto cuando la falta de presenta-

En esle caso podrán examinarse trascur
ridos que sean l ud i a s desde la conclusión 
del examen ordinario. • 

Art. 1 iii Las ñolas de censura de 
esle ex ¿meo eslraordinario ss sujetarán 
en un lodo á las reglas establecidas eu el 
arlicalo 118 para los exámenes eslraordi* 
nanos-do-üu-ila-curso,- y- los-akHBeos-que 
hagan uso de este derecho serán o> locados 
los uiii.uos en la lista de los de su respec
tivo pino. 

Art. 123. Los alumnos que no sa pre~ 
sentasen á sufrir el examen de fin decurso 
serán espulsados de la Escuela, escoplo 
cuando la falla de presentación proceda d e . 
impedimento justificado, en cuyo caso po
d r a n sufrirlo eu el primer mes después de 
concluidos ios exámenes, sujetándose en un 
lodo á lo que disponen los artículos i i ¿ 
y 1 1 < J -

Arl. 124. Los que pierdau curso se
rán colocad s e n la lisia a la cabeza do los 
alumnos del aOo que aquellos debau re
petir. 

Ait. 125. El alumno que por dos ve-
jees perderé; un na»S|uiM<^rfa1}Maespulsa-
tlo de la Escuela. 

Arl. 126. Los alumnos que disfrutando 
bueldo del Estado rqmiereu ^ , J r ^ » . ^ j J í j ^ , 
nlícaran s i n percibir haber algdúo duran
te el ruisoio. Q 

Arl. 127. A la relación de fin de cur
so acompañará el 'Director lá propuesta de 
¡os alumnos que derjen 3er nombrados as
pirantes segundos y la de aspirantes se 
gundos que deban ascender á primeros. , 

C A P I T U L O V I . 
I ob ir\)ot 7 íd tedta >fl P» Tllqí»^ M 

De los oyentes. 

Arl. 128. El Director de la Escuela 
ad mil irá do oyentes en las clases o r a l e s y 
en las práeliejs de ía misma 4.1*9 (terso'-
ñas que lo soliciten, acreditan lo por me
dio de cerlificaciones competentes que lie-
nen la aptitud necesaria para utilizarla en-

Arl 129. Losoycoles, mientras pslón 
(|"Dlro d é l a Escuela, se sujetarán á las 
reglas de subordinación.y disciplina que 
ngen para los aluni;ioa. jrjfd; 

Arl. 150. Los oyentes que asistan ¡i 
las c ases con la puntualidad que se exige 
<Í los alumnos, tep lran itpftpbo á ser exa
minados de las asignaturas a que hayan 
J s i i d o , s^ lo.ls^l\c\lan,\:y á>,qiAí sa \& es 
pida una certificación én la cual conste la 
njpla que hayan obtenido en el .examen. 

' [íBtbottqino') 
TITULO IV. 

• 

DISPOSICIÓN!? TFT \ VSITORI A S . 

Art 131. Mientras el cuerpo de loge-
ni a de Monles no tenga tqdaMie-clases 
de que lebecooslar, el Director será ele
gí lo entre los dos individuos de una do las 
dos supoaiores que:exi8lan. 

Arl. 112. El grado de bachiller no se 
exigirá á los que píeteridao entrar én la 
Ejcuela hasta el curso t de :i8^4> á 4 865;» ot 

y I Aprobado por S. —Aranjuez Ib fieT 
mayo de 1*62.—Vega de Arrmjo. ; 

' . 1 «; • . B 11 EFIL 

ti 1 lo M i a n o i alr^uSeioj *¿ t i A 

p j j J ü S da cursa,será nooonafio-elaeoer 
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Excmo. Sr.iXjjrabado por S. M. el 
nuevo reglamento de'la Escuela Je Ingenie^ 
ros de Montes, en el que V. E. se, sírvij 
propSner que s¡6 ertcargue de la Dirección 
un Individuo del Cuerpo facultativo, ce* 
simio por consiguiente en ella V. E. , que 
con tanto celo, inteligencia y desinterés la 
ba venido desempeñando, S. M. la Reina 
(O. D. G.) se lia dignado itiáponp.r que en 
su Real nombre se den á V. E. las gracias 
por los i:¡m-.iruiit<\s servicios que durante 
muchos aüus ha prestado al fíente de di
cho es^ab^epinientp. .001 ioq 

Do.Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y satisfacción. Dios guar 
de a Y. E. muchos año*. Madrid 30 de 
mavo de 186á.—Vega de Armijo.—Seúor 
don BejjQaflJo de laiTorjj (tyjas,., 

SEGUNDA SECCIÓN. 

• OBIERNO DE LA PROVINCIA 

• J W > * o V H U D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . ° — 
Minas.—húmero 485. 

La dfafedkA especial minera San An 
Ionio de II»rc<ijn>>Íot cKiinicil-aJa en esta 
corte, en junta general estrao'rdinaria de 
accionistag^wktotetoiel Wr&d<&e abril 
próximo pasado, acordó la disolución de la 
misiha, se*uu .resulla de !a copia de acta 
que de dicliá finita g ' U e h l lía pres i,t a ¡O 
so Presidente en este Gobierno de prq» 

iji su consecuencia, be a.-.urdado pu
blicar esta resolución en los perió lieos 
oiiwaíl^iifipBat^c.ipiiuli.ioiM^ol ÁosUé^que 
aqueílaa personas que teogan qué alegar 
contraída ilcgaUlfed''de i dtoho/ aeuerdo'ió 

Secretarte — Negocia </>> L0— A yunta-
w ni' mieniA*. 

Los aspirantes qu 1 a la cu alidad de 
mayores de 2"> apos, reúnan la necesaria 
aptitud, dirjgirán sus solicitudes c¡m-
peféTnlcmcBte documenlulas , al AiealdC-
presidente de ;iqu-lia municip d i l u í , den» 

a contarse (¡esda el di.i que se publique 
por 4irim.MM \ez el.preseute anuncio en 
la Gaceta do Madrid; en la i n t e l i g e n c i a de 
que sera preferido el aspirante q u e reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de I S j l , ó en 
la Real o r d e n de 21 del m i s i n ? m e s dé 
rsss. 

• f i f a d r i d 11 de j u n i o de 1862.—JSl Duque 
de SeatOj. 

Se h a l l a v a c a n t e por re iincia del que 
la servil la placa de Secretario de Ayun 
lamítiiilo de'yülav.ejí, oota U con el M I Í U . 
do anual - 1 000 reaje*, P l a t o s Mbi 
fondos ni n .i ; i p des, 

Los asp.¡ uites qu-í a li cualidad de 
mayores ,oa¿ 2 ^ afte$ reúnan la necesaria 
aplj'lu I, ¡feigir,'ui sus sojiqitu les qmtfpe-

. lenléménte documentadas al Alolde.-pro-
I jsidentfl ,de :iq leí á municipalidad , dentro 

P S l láSSmBftidKu^i»11^^* l l u ; empezara á 
jconlirse desle el dia que se publique por 
p i i oora vez ei pres.nle .m iueiu,eu.| i G<i 
cela ,/.; Mulvl; VA\ lvi iiiUligenciatihí que 
será preferido el aspirante que reúna las 
jircunstaucias prevenidas en el Ileal d e -
¡reto le 19 de octubre de 18>3, ó on,la 
leal orden de 21 de! mismo m e s d e l 3 5 8 . 

M>drid ti de junio de 4 8 0 1 — E l Du
q u e de S e s l o . 

principiarán 
al en que se inserte ei presente en la Gaceta 

Madrid 11 de junio de 1802.—El 
Duque de SeslflL..i>:'/.r/.;.'¡ . 

i-I á t ab 

Secc'n.m de Gobierno.—negociado ñ."— 
Capturas. 

& foinuí pb «un I w j t t * l a b Os wr ¡» elíi 
Los Ali'.a'.ilfs de esta provincia, Ins

pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi adtoridad, pro"» 
cetferan á'la busca y captura del desertor 
del íeginiienío infantería de León, Lorenzo 
Máxirad Goiliu Rodríguez, natural de 
Mauíid, cuy^ssefcás se esprosan. al lin/ii 
d e ^ t a .circular, ab-bien lo dárseme conoci
miento (tetresuUaito de este servicio.;) IOJC 

Madrid 10 de junio de 1862.—Duque 
de Sesto. 

Señas del sagej? que arriba se¡ ejpresa. 

Edad 29 anos, pelo y cejas negros, 
ojos id,, nariz pequeña, barba regular. 

Los Alcaldes de ésta provincia, Ins 
peclorrs de vigilancia, ^u^¡|Kj%i vil y 
demás dependientes de mi autoridad, prn-
^Wttijdty?^ y1>WpÍura del desertor 
del rezúmenlo infantería de León, Federi
co Francos Age oio, natural de Madrii, 
c u y a s s e n a s sa espresan al final de esta 
circulan, o debiendo dárseme conocimiento 
del - resultado de éste servicio. 

Sdias dti sugoto qae arriba sa 

Bola jyxejas-castaüo, ojoa-pardosy aaf«-
regular, barba poca. 

Tí HCfiRA SKCCION. 

8ICRETARIA ¿E LA AüDrENCIA DE MADRID. 

Gircúlar. 

Por la Subsecretaría del Mimisterlo de 
Gracia y Justicia, se iia comunicado ni 
Ilustrisimo señor Regente la Real órdéq 

iojue sigue; 
«Por el Ministerio* do la Gobernacíóny 

en 2 0 de julio del a.nc próximo pasado, se 
:d rigió á esle de Ljre;ii y Justicia la s i-
gjieiite Real órdm, cireulada con la^ws.-
lua fecha á lo? Gobernadores de l a ^ p n í - 1 

víncias. 
¡ El Consejo de Sanidad ha ospuesto á 

este Ministerio en 26 de junio último lo 
siguiente.—En sesión do ayer aprobó este 
Ci»n»ejoel dictamen de so Sección primera 
qjie á continuacioü-se inserta;—Habiendo 
llamado la atención de la Audiencia ten i-

se sirVA informar sobre el asunto lo que 
se le ofrezca Y P¿Tez^! —Aun cuando esta 
S*-ccifMi lia v')'!i-*n/.i lo á ocu:nrse en re-
diclar un Regl-tipeñto pie a b a c o todo lo 
rela'/vo á>« Ir. r es . su traslación y depó 
sit(K: < I er.lerranienj ) y e\hu 
nianíeriógi ele. . la 
este asuntó en los e:nb ilsaruamitíatós y tan 
completamente «lestituil i de loifa regí l se 
halla en este parlicul ir uu 'S'.ra legisíácion, 
(|uo juiga conveniente omitir.desde lu 'go 
el dictamen qae al Gons^j i ?é pide, pro
poniéndose introlucir oporMn un-me en 
iljuel proyecto las disposiciones (¡U3 el 
Gobierno se sirv.i a iópta^r en virtu 1 d: es-
la eonsulta.—Y nosecettirá e-trictamente 
la Sección al punto determinado que la 

1 Dirección del ramo lia éslfrnadú coibullar 
i le, sino que propondrá de pas J 1 IS preo iu« 
ciones que la administración ¡jebe adoptar 

•resjiecto á las autopsias, al uiodelamiento 
del rostro y torso después de 11 muerte y 
á cualquiera otra operación que pueda con
vertir en muerte verdadera y real unt q u j 

lo sea tan solo api réa te .—Li filta de. re 
glas en negocio de tárit-j interés^, no lia. 
dula que paVle o'casio.'iar gr^yíslmos y 
lamentables alvi50<: no ya Un solo favo
reciendo el ciimen ú ocu tan l« ¡u l isjfeta-
menle tas hu- t l i s q u e f ieilUariaa su pe -
secuci »n, sino permiiiendo a lenas fatales 
oaiisiones ó imprudeo ;ias —El e nb i s i -
mamiento, la oiomilioaeioo y la p • trtíi *i\ 
cion (que podía muy bien iuleulirse con 
in ' j u 'j|).'o¡- pcsultii lo) requieren poruña 
parte, para ¡Sécul r s e , ía mas completa 
cert iduuare de la muerte; y esta e s e » 

ticasionvs (djficilisiina de alcanzar, aun para 
M m i s ilustrados y atentos profesores de 

Medicina. Después, aun suponiendo tras-
lurrido : l tiempo que las leyes seüalan 
I ira l-ner los cadáveres en d^pósio a n t ' s 
t e darles .sepultura, y bien cu iijtronada. 1* 
< efuncion, necesiU la administración com-
(lela garantía a l eone las sustancias e n -
[ leailas para el embalsaranmiento, monii* 
í cacion, etc. , no ayudarán, p »r ser des 
< i»noeid~s al ejecutarle, a ocultar un enve 
qeiiamiento, imposiUiíilin lo por lo tanto 
sil descubrimiento si el veneno hallado pa r 
el análisis en ua c a d á v r fuere debido á 
una ioioxK icio.i c r imina l . De aqui resulta 
!•> necesidad de q u e la Administración *e 
rodee de oportuna* precauciones para ;¡ r 

'rtiljj el embalsamamiento ¿de^os (Sdávé-
res.—(iomplelíMnenle ocioso fuera dete
nerse en esle sitio ;\ manifes tar coqjDstenj* 
sion los ¡neo ivenientes de.las autopsias 
a í l © p a d a s y hechas sin lag !üej>itÍaiiojL 
maUílades, ni có no pudiera lomarse en 
i¡',u»rle real la aparente, si para moJc l a r 
el i ostro de un supuesto cadáver con cera , 
yeso ú otra mileria se le cubriese por 
p q n # l e t ó , impidió.ido la láijguj la y escasa 
respiración que le resta.—Al alcanee se 
b «lia i ' .olas esl is cos^s de cualquiera p e r 
sona de buen sentido.—En vniu i deJas 
breves cuisilcíaciones q u e acaba la Sec
ción de emitir; y lenien lo (frésenle el in-
formede la Junla provinciaLdejSanidad de 
Madrid, q u e va uuido al espediente, es de sia lerri- MidriJ, que va unido al espediente, es de 

lorial de Madrid la L ^ m u r a v circunst-n- d Clamen .pie el Consejo se sirva consultar 
cías couque se efectuó el embalsamamiento ál Gobierno las siguientes reglas qu ; d e -
de doña latrocinio Gáfeos v Mendo, ocur- befan observarse para las autopia* m s i 
ritió en la callo del León e í 9 de noviero 1-' ejecuten fuera de tas f a c u l t e s Jo Medí-
t r e de 1859, ordenó la remisión de té'sti- C»^ y de los hospitales; p a » los embaí-
¡mpnio ai" Gobierno de provincia para qné sajnamieutos y cualquiera otra operaron 
pidiera ser apreciada*!* conducta de los / l^ 'gida á conservar incorrupto! los cada* 
facultativos que embalsamaron el referido veres, y para rawMl^WMM'Ul i ostro -
•eidáver.—EI Gobrnador pasó el e s ^ e - l l e ^ perso/ias q u e s o ti lien p 
difeule \ inforiñe de l a Jun l a provincial de M u í a s : — 1 . " No se permite ejecutar fu 
Sanid id, cuya corporación lo evacuó ,ma-» 1 

óifestando que no hallaba en la conducta 
Üq los citados profesores nad i que no fue* 
¿al ajustado, y proponiendo ciertas reglas 
para la ejecución de los embalsamamteu-
Vi:; pero4 advirliendo el Gobernador qtie 
lales medidas deben ser> objeto de una so* 
bií rana disposición general, en que se es
tablezca el óiden m is coo\eiúente respectói 
á embalsamamientos, elevo el espediente 
áH l iob ie ruo— La Direováon general de Be* 
neiceucia y Sanidad le b i remitido,-én rmj']! 
al Lonsejo, en 10 de abril último, para qiie i 

por 
. — >. m i s o p c n u i i e ejecutar fue

ra Jde los hospitales y esmelas ile Medicina 
yCiru j i t , autopsia alguna ó apertura de 
Caiáver hasta después de liab^r trascurri-
'OjO veinte y cuatro lloras des.le que ocurrió 
lá lefuociun.— Tampoco es licito, bast í 
'cbmp irse el mismo plazo, hacer operaciou 
atgjina leemiialsuiuamieuU), momilicic4on, 
rjeiriücacion u otra cualquiera q ie le. 

ft&WmUW&ul* ivaci i l g j o í j W u S P u i f a l a - i ' i - i v . 1 . 
c a i i v ^ c s , si p,.ra ello se n „ : . ; . l , i r 

á i a . u i e g . H . H délos l^gi los prgánicos ó 

mismo, duraute el propio liéiiípV, modelar 

él rostro, cuello ó torso de los cadáveres 
por me lío de yeso, ni . % a , , D % Ó ¡ jjfflr 

oslas >¡)eracmnés¡ s e roq iué rg : j ^« 1 ÍL j JM-
ücion o- escrito \ x la familia del iJifunto 

¿.° ' l triill: , I . ! • I . ;• .. ni , r i 
le l u y a asistido duraute su (Mif r;u'e¿|^ 
última, en la cual deberá co 'p&^ejLjoo^ 
íire del liíun'.o, su e d i l , esLailq/Soieaipu 
que ocasíoiió la defunción', ;hoT¿i.!¡eJfcíanST 

cimiento y h ibitacioa e i que este o mrrió, 
—o.- La á'slsfeircia. él a c i a n e í l S u Í ^ ¿ a j 
do mé l i :o ije Sanida I, q lien com¿q)í)irá . 
ta defunción V au t f iza ra la autopsia, 
embaísmimienlo, etc., expresándolo asi 
a! pi" (I ¡ la pelicUn do los íuieiesadós.— 
3 . a T n'.o tas aulopsias crní) tolas las 
opera ñon ;s dirigid is á conservar ios ca 1 i-
veres, s i to^e i lan i i esclúsiyáinéniG par 
profés ires de Medlcm i ó le Cirujia, si bien 
poirán estos valerse como anadiares da 
farmiceúticos destinados á prepirar los 
tí [ubíos qu; en el eai'a ilsamamieulo se 
empleen, ó de las person is que.esliii^reB. 

-.ia is. — i . " Se levantara en to (ps.es-
i is c . s o s un acta, suscri;d por e l ^ ^ l e -
I ~¿\ la me licó, por el profesar ó profesores 
H ü liayaíl ejecutado h auiopna,, e u ^ A l t , 
s imamienlo ú operación d 'SU(j^|a ^ c m-
servar e¡ Caláyer,^ por d-is tcsiigis, en la 
cual habrá de constar, sobre lo uiencioiu-
to en el certifica lo de defunción, raiJMglK 

n i que se lia opéra lo , el procedt.ni.Jiilo 
s - u i d " p ú a el emaaUam.in euto, momj. 
t¡:i ' ,on, ele., v la co npasic¡on de l •$ li-
. , „ : ««. i . i ^ quí ios inyectados en el c j 
dos de cu ilq u M- o; o moda p i r a . ^ n ^ p r -
v a r í e . - > . • !• rliii;,u.. de defunción y 
(» aftl* l ílitt» «f» ri>li >rn i mol-i , ,.i 

> '.u i'M' 
Siui'l.» • ^ U » J . 1.1.4)1 impresa JOS a ip 

men H ciento veinte reales en calidad 
lionorar.ios', v á los •¡ivielores, embalsa aa-
dores ó ¡no lela lores lo qae tuyierea esli-
pulado ó procedí seguirla legislacipn or;-, 
.Uniría - V liibiéudose dignado,S. M. Ja 
Reina (Q D. G ) , resolver d i p u t ó ^ 
el dicta uen preiiis Tto, de su Real órden ; j 

lo comunico a V. S par i que sirva de re
gla general en lo suces.vo. 

I) - la propia Real orlen, com^nioaiU-
por el Sr Mm.slro d j Gracia y Jastici i, |o 
traslado á V. 1. para coito; miento de ese 
Tribunal v efectos oppriünqs D.os güarií•• 

ii «v; u i . i i i u j u i s anas. .114;J 
junio d e 1 Mi!—Mar os Cubillo .u. ; 

-Seüor Juez de primara inUiucia del par
tido de. 

til*, i 

PR0VIDEN0:A3_1ÜD;0IALES. 

Juzgado de primera. i n . iUaJj^^part i to 
Ge tafo. 

L ;., .j/::-Jii/Í4<iiUh^3-/.lUJAaJA 
Do;a Felipe Aguí lo del Miral, Escribano 

por S. M , público del núuiero d-< este 
lugar de Gelafe y del Juzgado de pri
mera instancia tle! mism-) y su p i r l i j a . 

I) «V fé: Qje en el inci léate seguido á 
inslaiciade dirt in B¿rmijo, Veuaa d: 
Mallril, sobre q i e sa le declare p')b.e 
o i é a " : — 
na IT 
d e | 
ten 

. . w <iuuimo U'JUt'O 
. litigar contra don M>Jesta ()¡i¿, ( b -
Teresa y don Eeüv García, q u lo son 
Cisarrubuelos, s e b í ¡ i d i b la sen-

-AI y pablicaeiou, cuyo t m o r a la letra 
e S tátíeíSa.—En í ' . t . r - á i de junio 
dé 1 v i i ; el seaar :aa l ' eho Miri i L i ¿ ^ 5 

na..Juez de pn ñera ¡m^taiuia leí mi ,mi 
y su pai n 1»; baaieaJo vista ei laquéale 

Írolüovldó por Mar.tin Bermejí, vecino 
e la villa y c o r l e de MidriJ, callo d<¿ las 
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Veneras, número 5 duplicado, cuarto bo 
hardilla, sobre qui se le declare pobre 
para litigar contra don Modesto Díaz, do 
na Teresa y don Félix García, vecinos de 
Casarrubuelos: 

Resultando que en 29 de noviembre 
último presentó escrito en este Juzgado e" 
referido Martin Bermejo, solicilaodo la 
admisión de unainformucinn testifical, pa 
ra acreditar no contaba con mas recursos 
para su subsistencia y la de la familia que 
los que le proporcionaba su oficio de sas
tre, ea el portal de la calle del Espejo 
número 8: 

Resultando que habiendo dado trasla 
do por término de 6 días al don Modeste 
Díaz, d jila Teresa y don Félix Garría, es 
tos no le evacuaron: 

Resultando que acusada ia rebeldía y 
notificada en legal fo.'ma, tampoco se p r e 
séntalo», y por consiguiente las diligen
cias se bao entendido con los estrados de 
Tribunal: 

Resultando que recibido á prueba t i 
incidente por el termino do 12 días, Ber
mejo na justificado los particulares que se 
propuso: 

Resultando que dada comunicación al 
Promotor fiscal, este no b t espuesto cosa 
en contrario; antes bie ¡, que debía apro
bar le la información: 

Resultando babeise oído al Adminis
trador principal de Uacienda publica de 
Madrid: 

Considerando que se han llenado los 
requisitos que marcan los artículos 19 i , 
19o y demás concernientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil: 

Y considerando, por último, que el 
Bermejo solo vive del ejercicio de su pro* 
fesiou de sastre, sin otros bienes, y e o r 
consiguiente que 8 6 baila cuiuproudído en 
el párrafo 4.% ar l . \S¿ de dicha ley, 

Fallo: Oue debo declarar y declaro 
poore para liiig.tr al euuaciaiu Martin 
Bermejo, y cou derecho á usar del papel 
correspoudieutu á su ciase, a que se le 
debut)!la sin retriüujion y á gozar de los 
demás beneficios que la ley I. couceue 
como tal. 

l'utfs por esta sentencia definitivamen
te juzgando, qud S. S. proveyó, la que se 
puobcara eu el tioteltn UJ'vial de esta 
proviucia, según reviene el ar t . 1 lyu de 
dicha ley, louelermioo, mando y firmo. 
— L . Pedro María Lizana. 

Pubheacioo.— L i anterior sentencia 
fue puulica Ja por d >n Pedro Maríj Lizana, 
Juez de primera ¡dsUocia de Uétafe y su 
partido, est.iiul. en auJieucia pubuo¿, 
sieudo testigos Ju m G'uiz.les Cobo y don 
Manuel Sjuoüez Rodríguez, de esta veciu* 
dad, de que yo el Escribano doy fe. 

G e t u i e 4 d e juuio de 1»6¿.—Felipe 
Aguado del Moral. 

Lo relaCiooaJo es cierto, y lo inserto 
coucuerda a la letra con sus respectivos 
origiuates de que el infrascrito Escribauo 
da fé, y a que me remito. 

1 para que conste, cumplido lo m a n 
dado y con el fin de que se inserte en el 
Bolelm 0¡iaal de la provincia, sigoo y 
firmo el presente en ttatafe a i de junio 
de i6o¿.—Felipe Aguado del Moral. 

ALCAUMA-CORREGIMIENTO DE M A D R I D . 

De los parles remitidos en este día 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de boy. 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 4 4 . 0 7 5 

libras de peso, 
carneros que hacen 17 .500 

libras de p*so. 
corderos, que hacen 3 .524 

libras de peso. 

5562 
\ m 

t i 252 
113 

605 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
día de hoy. 

Carne de vaca, de 47 á 51 rs . a r 
roba, y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de cordero, á 17 cuartos libra. 
1 lera de ternera, de 76 a 96 re. arrob? 

y do 34 á 42 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 90 á 92 rs . arroba, de 34 

á 56 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 114 r s . a r r o b a , y de 

42 á 51 cuartos l ibra. 
Aceite, de 6'í á 68 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos l ibra. 
Vino, <te 34 á 42 rs . arroba, y de 12 ó 

14 cuartos cuartillo. 
Pan áe dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 42 re. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 25 á 30 rs . arroba, y de 8 

12 cuartos libra, 
irroz, de 50 á 36 rs . arroba, y de 10 á 
" 14 cuartos libra. 

Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 
á 10 cuartos l ibra . 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 66 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 7 á i* rs . arroba, y de 5 á 

4 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de boy. 

Cebada de 27 á 29 rs . f. 
Algarroba á íO rs . Id. 
Trigo vendido. . . . ¿2<6 fanegas. 
Quelan por vender. 74» Id. 

Precio máximo . . . 58 i | 2 
Ídem mínimo . 46 
ídem medio . . 51,22 

Lo que se acuucia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 12 de junio de 1862. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesio. 
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BOLSA DE .MADRID, 

Cotización del 12 Je junio de 1382 á 
i'u tret de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
pub'icado, 5 1 ; á plazo, 5 1 , 51 05 c ; y 
51 fin cor. vol. 

Ídem diferido, publicado, 4 1 - 6 0 . 
Deuda amorlizable de segunda claad, 

no publicado 16-15. 

Ídem del personal, id, 19-85 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1 d e abril de 1850, de á 4000 reales, 
por /OO anual, id., 95-25 d. 

U e m d e á 2 0 0 0 r s . , i d . , 9 5 - 7 5 . 
ídem de 1.° de junio de 1S51, de á 

2000 r s . , publicadp, sin cupón; no publi 
cado, 9 4 - 2 3 . 

ídem de 51 de agosto de 1852, de a 
2000 r s . , no publicado, 99 -50 . 

ídem de l . 6 de julio ¿e 1856, de a 
2000 rs . , id., 97 -50 . 

Ídem de obras públicas de i .* de julio 
do 1858, id., 9 7 - 7 5 d. 

Ídem del canal de Isabel 11, de á 
1000 rs . , 8 por H)0anual, id. , 109 70 d. 

Obligaciones del Estado, para sub 
venciones de ferro-carriles, id., 94 . 

Acciones del Banco de España, ídem, 
2 1 5 d . 

Acciones de la Compañía de los íerro-
c irrites de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
ídem, 2015 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid a Ziragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reemboísabScs por sorteos, 
ídem 10 ni (I. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100, reembolsabas por sorteos, 
157 1|4 por 100, id . , 10.200 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del f¿rro*carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblancb á 

heus, id. , 950 . 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real á Badajoz, id., 1900 

CAMBIOS 

Londres á 90 dias fecha, 50-60 . 
Paris á 8 dias vista, 5-27 d. 

Vlazas del iieino. 

Albacete. . 
Alicante.. . 
Almería.. . 
Avi la . . . . 
Badajoz.. . 
Barcelona. . 
8ilbao.. . . 
Burgos. . . 
¿ácere?. . 

Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciu:Lul-Real. 
Córdoba.. . , 
Coruña. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
lírana-la.. . , 
Guadalajara. 
luelva. . . , 

Huesca. . . 
aen 

León 
érida 

Logroño. . . . 
Lugo 
Málaga . . . . 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Palencia. . . . 
Pamplona.. . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
San Sebast ian. . 
Santander. . . 
Santiago. . . . 
Segovia. . . . 
Sevilla 
Soria 

arragona. . . 
eruel 

Toledo. . , , - i 

par. 
par. d. 
par. 
par. d. 
1|8. 
p a r p . 
o |8 p . 
par. 

7 | 8 d . 

1,2 
5|4 

» 
» 

&8 
par p. 

» 
5(8 
5 t 8 

5 | 4 d . 
par d. 
3 [ i p . 

l | i d . 
« I * 
par. 
i p . 
oi4 p . 
par. 
1¡2 
3{4 
par. 
3)4 
5|4 d. 
H2 

»> 

Beneliclo. 

» 

» 

» 

» . 

» 
» 

» 

» 

» 

M 
» 

» 

» 

i» 
» 
H 

Valencia. . . . 
Yalladolid. . . 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza. 

par d. 
par. 
par. 
5 ( * p . 
i | 4 d. 

B O L S A UP.- P A R Í S , 

Junio 12 de 1862. 

Fondos francesa?. 

5 por 100. . . 
4 1[2 por 100. « i 

£üpañelei. 

3 por 100 interior. . 
ídem diferida. . 
Consolidados. . 

69 ,60 
97 ,10 

49,1(4 
45 3|4 
94 3 | l á 7 | 8 

P A R T E NO O F I C I A L . 

AISÜtNCIOS. 

L A F R A T E R N I D A D . 

(MINA ORIENTAL.) 

Sociedad especial minera. 

Al estampar los anuncios los dias 5 y 
27 de marzo, 12 de abril y 28 de mayo del 
corriente año, sobre amortización de ac
ciones de la misma, se incurrió en ia equi
vocación material de anunciar y amortizar 
la m i 2 4 6 , debiendo haber sido la 228. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del publico, y que la núm. 228 quede nula 
y fuera de circulación, quedando por con
siguiente la acción núm. 216 viva con t o 
dos sus derechos. 

Madrid 12 de junio de 1862.—El Presi
dente, Vicente J. Pascual.—152. 

ni)! 
LA PENINSULAR. ».pml 

Debiendo esta Compañía proceder á la 
construcción de dos casas en Valencia, ca
lle del Almirante, con vuelta al Pa au, se 
ha señalado para la celebración de la su
basta el día zO del actual mes de junio, á 
las doce de su mañana. Los planos y el 
pliego de condiciones se bailan de mani-
íi sto, para los que gusten enterarse, todos 
los días, de nueve á tres, en la Dirección 
general, en Madrid, calle del Sordo, nú 
mero 27, cuarto segundo, y en la liispec-
ciuii de la Compañía, en Valencia, calle de 
los Angeles, núm. 6, entresuelo. 

Madrid 10 de junio de 1862.—El Di
rector general, Pascual Madoi;—162. 

E L O I D 1 U M , 

sus estragos y manera práctica de preve
nirlos por medio VLEL azufrado metódico 
de la vid. 

Dedicado á los viticultores de la p ro 
vincia de Madrid y zonas análogas, por don 
Juan Ruiz, cultivador y cosechero premia
do de la misma. 

Esta obrita, á cuyo testo acompañan 
tres grandes litografías que representan el 
oidium en diversos estados, sus esragos en 
la vid y s u fruto y los instrumentos mas á 
propósito para azufrar , se hal l < de venta 
eu Madrid eu la imprenta y librería de don 
Ivks bio Aguado, calle de Pontejos n ú m . 8 ; 
eu la librería de Sánchez, calle de Carretas, 
número 21 , y en la oficina farmacéutica 
de don Carlos de ülzurrum, calle de Bar-
rionuevo, núm. 11.—Precio, 6 "reales. 

EDITOR, D . JO** Airromo GARCIA. 

imprenta del mismo, Carreriie San Geróni
mo, núm. 50. 

MADRID.—1862. • i i * 
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